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RESOLUCION No. No00477 De 
18 OCT. 1998 

º"';§-º 
Por la cual se autoriza el cambio de la capacidad transportadora en la clase de velúculo Campero 
por Microbús en la ruta Amagá - Angelópolis y viceversa vía Minas, presentada por la empresa 
Cooperativa Multiactiva de Transportes de Antioquia Ltda. "COOMUTRAN". 

LA ASESORA REGIONAL ANTIOQUIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias , 
y en especial-las conferidas por los Decretos 
1927 de 1991, 2171 de 1992 y Resolución 

0717 de 1995, y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de la Regional AntiÓquia y Chocó, mediante Resolución No. 481 de septiembre 
17 de 1990, le otorgó licencia de Funcionamiento a la empres~ COOMUTRAN para operar bajo 
las siguientes características__;_, · 

( 
CATEGqRIA 
MODALIDAD 

_/ 

RADIO DE ACCI0N 
CLASE DE VEHICULO 
DOJvllCILI0 
DURACI0N 

:A 
: Pasajeros por carretera 
: Departamental I 
: Automóviles,camionetas,camperos,microbuses y mixto 
: Medellin 

10 años 

Que la Dirección General del Instituto Nacional de Transporte y Transito, 
Mediante Resolucción Nº 758 del 7 de febrero de 1992,autorizó a la empresa cooperativa 
Multiactiva de Transportes de Antioquia Ltda "C00JvillTRAN" entre otras, las siguientes rntas, 
horarios y capacidad transportadora : 

Ruta# 1 : Amagá - Angelópolis v Viceversa Via Minas : 

Saliendo de Amagá 
Nivel de Servicio: Corriente 
Clase de vehicúlo : Campero 
Frecuencia: Lunes a Viernes 

De las 07:00 a las 19:00 Horas cada 10 minutos 

"I 
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Continuación de la Resolución No 
,. -'\, No O 04 71 1 8 OCT. 1996 Hoja 2 

Por la cual se autoriza el cambio de la capacidad transportadora en la clase de vehículo Campero 
por Microbús en la ruta Amagá - Angelópolis y viceversa vía Minas, presentada por la empresa 
Cooperativa Multiactiva de Transportes de Anlioquia Ltda. "COOJvill"IRAN'' 

Saliendo de Angelópolis: 
Nivel de servicio: Corriente 
Clase de vehicúlo : Campero 

Frecuencia: Lunes a Viernes 

·"Delas 07:00 a las 19:00 Horas cada 10 minutos 

Saliendo de Amagá 
Nivel de Servicio: Corriente 
Clase de vehicúlo : Campero 

Frecuencia: Sábados - Domingos - Feriados 

De las 07:00 a las 19:00 cada 5 minutos 

Saliendo de Angelópolis: 
Nivel de servicio: Coniente 
Clase de vehicúlo : Campero 

Frecuencia: Sábados - Domingos - Feriados 

De las 07:00 a las 19:00 cada 5 minutos 

Ruta # 2 : Amagá - Caldas y Viceversa: 

Saliendo de Amagá : 
Nivel de Servicio: ·Corriente 
Tipo de Vehículo: Campero 

Frecuencia: Diaria 
06.00 - 06:31 - 07. :02 - 07:33 - 08:04 - 08:35 - 09:06 - 09:37 - 10:08 - 10:39 - 11:10 - 11:41 -
12:12 - 12:43 - 13:14 - 13:45 -14:16 - 14:47 - 15:18 - 15:49 - 16:20 - 16:51 - 17:22 - 17:53 -
18:24 - 18:55 - 19:26 - 19:57 - 20:28 - 20:59 - 21:00. 

Saliendo de Caldas : 
Nivel de servicio: Corriente 
Tipo de Vehículo: Campero 

Frecuencia: Diaria 



1 

1 , '· 

r. 
{ .,! . 

' 
LJ 

,, 
,, 

¡, ¡ 

r 

'" -

..J .•.•• 

. ' 

" 

:;, 

' 

~.)' 

. ' 

' ' 
·¡ 

..q . 

., 

,¡ 

,. 

·.' 

' 

l 

•• • 
• • 

• • .. • 



• • ~. 

• • -: 

Continuación de la Resolución No •. .. -.... J ij OCT. 1996 Hoja 3 

Por la cual se autoriza el cambio de la capacidad transportadora en la clase de vehículo Campero 
por Microbús en la ruta Amagá - Angelópolis y viceversa vía Minas, presentada por la empresa 
Cooperativa Multiactiva de Transportes de Antioquia Ltda. "COOMUTRAN" 

06:00 - 06:23 - 06:46 - 07:09 - 07:32 - 07:55 - 08:18 - 08:41 - 09:04 - 09:27 - 09:50 - 10:13 -
10:36 - 10:59 - 11:22 - 11:45 - 12:08 - 12:31 - 12:54 - 13:17 - 13:40 - 14:03 - 14:46 - 14:49 -
15:12 - 15:35 - 15:58 - 16:21 - 16:44 - 17:07 - 17:30 - 17:53 - 18:16 - 18:39 - 19:02 - 19:25 -
19:48 - 20:11 - 20:34 - 20:57 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA 

CLASE DE VEHICULO 

Automóvil 
Bus abierto 
Campero 

CAPACIDAD MINIMA 

14 
12 
27 

CAPACIDAD MAXIMA 

17 
14 
33 

Que el representante legal de la empresa COOMUTRAN, mediante petición radicada bajo el Nº 
2669 , de marzo 14 de 1996, solicitó ante la oficina Regional del Ministerio de Transporte para 
Antioquia y Chocó el cambio de capacidad transportadora de algunos horarios servidos en ve 
hículo campero para ser prestados en microbus acreditando para el efecto el estudio de factibilidad 
y documentación requerida por el artículo 64 del decreto 1927 de 1991 

Que la AsesotÍa Regional Antioquia del Ministerio de Transporte, elaboró el estudio No. 048 de 
1996 ,estableciéndose el cumplimiento de todo el procedimiento del articulo 64 del Decreto 1927 
de 1991,la viabilidad de lo solicitado y la obligatoriedad de desvincular los velúculos objeto del 
cambio propuesto. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la resolución 717 de febrero 13 /95, la AsesotÍa Regional 
de Antioquia es competente para decidir sobre lo solicitado. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho 



-:1. 

'' ' 

•;. 

'' 
·"( 

•,_, ..... 

,, 
" . 

,, 
... 

'\ 

,, ' 

···¡r 

' - : ! ', ' ~ 1 

,, ~:' 

' ,: 'i 
' ~- ".' 

f ,.- ,..~. t'!.. ,, r: !; , 

,;i . .: 

' ' 
/ j _,¡. 

. : '; 

'" .,'C,L',,h 

. , . ~ ,._, '. "1' 

·, 

' 

' ' 

t'.i 

'' 1-HI 

(;. ' 

,. 
' 

,1 ·.·1' 

,',/) 

,, 

Í' j' 

j -.-· 

. _,,; 

l'' 

,, 

., 

. 

'' . J·· 

! 

• • . •• • 

• • .. • 



, 

• • 
• • 

• • -: 

, 

Continuación de la Resolución No 
-. .l ... 7' .. , No00471 J 8 OCT. 1996Hoja 
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Por la cual se autoriza el cambio de la capacidad transportadora en la clase de vehículo Campero 
por 1viicrobús en la ruta Amagá - Angelópolis y viceversa vía 1viinas, presentada por la empresa 
Cooperativa Multiactiva de Transpo1tes de Antioquia Ltda. "COOMUTRAN" 

RESUELVE 

ARTICULO PRilvlERO: Autorizar el cambio de 1~ capacidad transpo1tadora en la clase de 
vehículo Campero por Microbús en la ruta Amagá - Angelópolis y 
Viceversa presentada por la empresa COOPERATIVA 
M:ULTIACTIV A DE TRANSPORTES DE ANTIOQUIA LTDA . 
"COOMUTRAN", así: 

Saliendo de Amagá 07. 00 -07 :30-08 :00-08 :30-09 :00-09:30-10:00-10:30-11 :00-11 :30-12:00 
12:30-13:00-13:30-14:00-14:30-15:00-15:30-16:00-16:30-17:00-l 7:30 
18:0018:3019:00 

Saliendo de Angelópolis: 07.00 -07:30-08:00-08:30-09:00-09:30-10:00-10:30-ll :00-11 :30 
12:00-12:30-13 :00-13 :30-14:00-14:30-15 :00-15 :30-16:00-16:30 
l 7:00-17:30-18:00-18:30-19:00 

Características del servicio: 

Frecuencia 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio 

: Diaria 
: Microbús 
: Corriente 

ARTICULO SEGUNDO: Los horarios autorizados en el artículo pnmero de la presente 
resolución,no podrán continuar prestandose en el tipo de vehículo 
campero,en la ruta amagá -. angelópolis y viceversa (Vía 1viinas ) 
autorizada a la empresa" COOMUTRAN ". 

ARTICULO TERCERO: Modificar el articulo segundo de la resolución 00758 de Febrero 07 de 
1992 en el sentido de fijar la siguiente capacidad transportadora a la 
COOPERATIVA MULTIACTIV A DE TRANSPORTES DE 
ANITOQUIA "COOMlTfRAN" t.r 

~ 
' CLASE DE VEHICULO MIN11v1A MAXIMA .J' 

Automóvil 14 17 
Bus Abierto 12 14 
Campero 23 28 
Microbús 4 5 

, 
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Continuación de la Resolución No 
,; :;,.-· .. 

r 
No00477 1 8 OCT. 199fiHoja 5 

Por la cual se autoriza el cambio de la capacidad transportadora en la clase de vehículo Campero 
por Microbús en la ruta Arnagá - Angelópolis y viceversa via Minas, presentada por la empresa 
Cooperativa Multiactiva de Transportes de Antioquia Ltda. "COOMUTRAN" 

ARTICULO CUARTO: Los demás términos de la resolución 00758 de Febrero 07 de 1992 
continuarán vigentes. 

ARTICULO QUINTO : Las autoridades de transporte y tránsito ,serán las encargadas de velar 
por el cumplimiento de la presente . 

AR TI CULO SEXTO : Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los 

Dada en Medellín, a los 

Jesús A. B 

r. 

recursos de reposición ante este despacho y el de apelación para ante la 
Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor de este 
Ministerio, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Asesora del Ministerio de Transporte 
Regional Antioquia y Chocó 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

, .. ~ ... REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO · \ 
·--·~·¡:.... . --~ 

...... ..... ,. .' 2· 3· OCl,· 199S'.··:: ;/~~::- Notifiquó el 

~o;:~~~;;1i.::n~~;;;/M de / ffyq de l9J,f 

Y ente ado firr:.a: ~~~=1-r--r:.c.ia ¡ 

, _ ,v--,,r,.;~ J 

El notificado ~ +,::::-=:~ z...:.::::::;2.=;:z :::::::...::..... __ ~~~~~l!

Funcionario 


